
BOME Número 6056 Melilla, Viernes 31 de marzo de 2023 Página 869 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6056 ARTÍCULO: BOME-A-2023-298 PÁGINA: BOME-P-2023-869 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley 
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:  

a. La aportación máxima de CINCUENTO Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (54.750,00 €), existiendo RC Subvenciones núm.  

12023000004706, del 15 de febrero de 2023. 

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que contiene el Programa a 
desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b. Al seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, titular del 
C.I.F. núm. R-1100013-J, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención, destinados al mantenimiento básico y funcionamiento del “Hogar de Emancipación” objeto del programa. 

b) La Asociación prestará a las jóvenes usuarias del programa la atención e intervención profesionalizada y 
especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el 
desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno 
socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los 
servicios normalizados. 

c) La selección de personal con la capacidad técnica indispensable para poder realizar su labor socio-educativa, sin 
que, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la Ciudad 
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Asociación Instituto de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño 
de María todas las obligaciones dimanantes de la contratación temporal del referido personal, debiendo garantizar la 
Entidad de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que participe en el Programa 
objeto del convenio. 

d) Ante la incorporación o el cambio de personal se deberán remitir a la Consejería del Menor y la Familia los datos 
personales y acreditar la titulación académica que le capacita para el desempeño de sus funciones, así como el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 1/1996 de Protección Jurídica del Menor (Anexo C). 

e) Compromiso de remitir a la Consejería de Bienestar de la Ciudad Autónoma de Melilla, cada tres meses, la 
evaluación de los usuarios del programa. 

f) El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas. 

g) A desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
se dicten por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería del Menor y la Familia, o por el/los técnico/s 
concreto/s que en su caso se designe/n para la coordinación del convenio. 

h) La Asociación se compromete a informar a la Consejería del Menor y la Familia de toda subvención, ayuda o 
convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo.  

i) Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria técnica de las actividades 
desarrolladas con los jóvenes. 

j) A percibir el abono máximo de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (54.750,00 €), mediante pagos mensuales previa presentación de justificación mensual donde se indicará el 
número de jóvenes a razón de VEINTICINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (25,00 €) DIARIOS/PLAZA 
estableciéndose un precio de reserva de plaza de VEINTE EUROS Y CERO CÉNTIMOS (20,00 €). Dicha cantidad será 
prorrateada por los días efectivos ocupados por la usuaria, mediante la correspondiente relación de USUARIAS que será 
puesta a disposición de la Consejería del Menor y la Familia para su comprobación en los cinco días del mes siguiente 
al del vencimiento que se reclama. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

k) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo: 31/03/2024. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo: 31/03/2024 para los meses a justificar posteriores a la firma del 
presente Convenio. 
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